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TRIBUNAI coNTENcloso ELECTORAL'- Quito, D¡str¡to Metropolitang 18 de enero de 2016.-Las 13h00'' vlsros'- ANTECEDENTES: a) E! dla miércores 13 de enero de 2o16, a las 16h36, serecibe en la secretaría General del Tribunal contencioso Etectorat, un escrito dirigido a losseñores Jueces del Tribunal contencíoso Electora!, suscrito por et ingeniero Héctor saútJácome Mantilla' Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Rumiñahui y susabogados patrocinadores, doctora Paulina Martínez padi[a y doctor Fausto vetásquez,mediante el cuaL en to principat indica: "...impugno lo denominadq oresolución, 

de remocíónadoptada en rnl contro en colidad de Atcalde del Gobierno Autónomo DescentralízodoMunicipaldelcantón Rumiñahui el a7 de Enero detaño zola morcriolizado eÍ og de Enero de!oño 2o76 y notifícada et 77 de Enera del año 2016 y, dentro del término establecido en el Art,336 del códígo orgónico de orgonización Territorial AutonomÍa y Descentralización solíCtro
mitu lo actuado, en et expedienteinlciddo sobre lo bose de to denunc¡o presentoda por ro cíudodana R¡ta Antun*to MedinaHernández' EN coNsuLTA al Pleno del Tribunot contencioso Electoral....,,.b) Luego del sorteorespect¡vo' conforme consta de la razón sentada por et Dr. Guiilermo Farconí Aguirre,secretario General del Tribunal contencioso Electoral (fs. 3g), correspondió a este Juzgador lasustanciación de la presente causa identificada con er número 001-2016-TcE. c) con fecha 14enero de 2016 a las 09h11 se recibe en este Despacho el proceso en tre¡nta y ocho {3g} fojas.d) Mediante providencia de 14 de enero de zat6,las 10h25, este juzgador dispuso que serem¡ta atento oficio a la secretaria General del Gobierno Autónomo Descentrarizado derMunicipio del cantón Rumiñahui, a fin de que envíe a este Tribunar er expediente fntegrorelacionado con la remoción del Alcalde det Gobierno Autónomo Descentratizado Municipaldel cantón Rumiñahui, ingeniero Héctor Jácome Mantilla. e) con fecha 14 de enero de 2aL6,a las 16h33' se recibe en la secretarla General de este Tribunal, el oficio No. GADMUR-sG-2016-016' y en calidad de anexos mit ciento veintiún (lr2Ll fojas, suscrito por la doctora MaríaEugenia chávez García, secretaria Generatdet GAD tvtunicipaioe Rumiñahui, mediante elcualindica: "Dondo cumplimíento o ésta provldencia y en calídad de secretaria Generor det concejoMunlcipaldel contón Rumiñohui, y, de conformidod ol inciso séptimo detArt. 336 det códigoorgánlco de organizoción Territorial, Autonomfo y Descentrdlizoción, adjunto ar presentesfrvase encontrar et Expediente original No. 003-cM-20rs, constonte en once cuerpos..,o. Arrespecto' en mi calidad de Juez Etectoral y Juez sustanciador, ar amparo de ro previsto en erartfculo 22L de la constitución de la ReprÍblica del Ecuador; artículos 6L, ronumerat 14,72inciso segundo de la Ley orgánica Electoral y de organizaciones políticas de la República delEcuador' código de la Democrácia; y, artlculo 336 del código orgánico de organizaciónTe,itorial, Autonomla y Descentralización, cooTAD, ADMlro A TRAM,,E !a presente consultay dispongo: PRINIER0'- lncorpórese al expediente el oficio y anexos mencionados en el literale) del presente auto' sEGuNDo.- a través de la secretaría General de este Tribunal, remítasecopias simples del expediente de consulta a ras señora, y r"Ror"l;;;il;#: procedan
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Dentro deljuicio electoral No. 001-2016-TcE, se ha dictado lo que sigue:
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Contencioso Electoral. SEXTO" Publíquese este flto en la cartelera virtual-Página web
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f. Dr. patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE TR¡BUNAt CONTENCIOSO ETECTORAL'
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